
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

□Patrie oficia,!

FilBBIKCiÁ «™ ®Í ‘í^MnEA.
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. GI.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Goeeía deí 30 de Abril de >.306.)

MIKAM
Núm. 915.

Dipataüittttpramcia^alladolid^
PRIMER PERIODO SEMESTRAL DE 1905

EXTRACTO de las actas de las se
siones de la Diputación provin
cial que se publican en este 
periódico oficial á los efectos 
del art. 64 de la ley Provincial.

(COTVTirvcrA-dOiw.)

Sesión del día 26 de Abril 
de 1905.

Presidencia de edad del 
Sr. Bachiller.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

El Sr. Presidente anuncia que 
vá á procederse á la constitución 
fíe la Diputación, y á indicacio
nes de los señores Jalón y Cubas 
se suspende por cinco minutos 
para que los señores Diputados se 
pusieran de acuerdo.

Abierta de nuevo se procedió á 
votar Presidente de la Corpora
tion, y en secreta en la que torna
ron parte 22 señores Diputados, 
resultó elegido D. Francisco Rico 
r^Lya, por 18 votos y cuatro pa
peletas en blanco; quedó procla- 
Doado y seguidamente ocupó la 
I^residencia.

En igual forma y por 19 votos 
y 3 papeletas en blanco, resultó 
elegido Vicepresidente de la Di
putación D. Atanasio Bachiller 
Perez.

Por el mismo procedimiento 
resultaron elegidos Secretarios: 
D, Lucio Recio Ilera, por 19 votos 
y D. Carlos Delgado, por 18, pa
sando á ocupar sus puestos.

El Sr. Presidente díó las gra
cias por el elevado cargo que se 
le había conferido, ofreciendo ha
cer en pró de la provincia y sus 
intereses todo lo que le permita 
su buena voluntad, que suplirá 
á la escasez de dotes y mereci
mientos.

Inmediatamente se procedió á 
votar los turnos, resultando ele- 
gilíes para el L°, D. Francisco 
Ortega, D. Enrique Gavilán y 
D. Pedro Vitoria, por 19 votos. 
Para el 2 ° D. Manuel Franco, 
D. Emilio Calvo, D. Lucio Recio, 
por 20, 19 y 18 respectivamente, 
obteniendo uno D. Sebastián Al
varez.

El Sr. Cubas expone: que del 
resultado de la votación queda 
incumplido el art. 13 da la ley 
Orgánica, que quiere se formen 
los turnos con los Diputados que i 
quedan de ac^terior renovación y j 
como resulte que no se han vo
tado dos Diputados que faltan,^ 
llama la atención sobre este: 
particular. !

El Sr. Vitoria expone: queefec- ; 
tivamente parece así á primera 1 
vista, pero que si se tiene en 
cuenta que esos señores Diputa- j 
dos hán venido á cubrir vacantes 
en el 4.” turno, le parece no hay 
necesidad de dar cumplimiento 
al art. 13 de la ley como desea 
el Sr. Cubas.

Tercian en la discusión los se
ñores Alonso, Recio, Bachiller y

Bocos y se acuerda proceder á 
votar dos señores más para este 
grupo que representen los dis
tritos de Nava del Rey y Torde
sillas y la Plaza de la Capital, y 
en votación secreta en la que to
maron parte 19 señores Diputa
dos, fueron elegidos para ese se
gundo turno D. Carlos Delgado 
Juan, por 16 votos y 2 papeletas 
en blanco, y D. Gregorio García 
Garrote, por 17 y dos papeletas 
en blanco, que con los señores 
primeramente elegidos compon- 
pondrán referido turno.

Se procedió á elegir el tercero, 
obteniendo D. Heliodoro Represa 
18 votos y 3 papeletas en blanco, 
D. Francisco Cuevas y D. Angel 
Mateo con la misma votación; en 
la misma forma se procedió á de
signar los que habían de formar 
el cuarto y último, resultando 
elegidos D. Trifon Burgoa por 21 
votos, D. Sebastian Alvarez y 
D. Pascual Pinilla por 20, apare
ciendo una papeleta en blanco.

Seguidamente se procedió á 
elegir Vicepresidente, obtenien
do para dicho cargo D. José Gu
tiérrez 19 votos y fué proclama
do, expresando sn gratitud por 
la distinción de que era objeto 
por parte de la Corporación.

El Sr. -Cubas le contesta en 
nombre de la minoría que re
presenta.

Y despues da señalarse ocho 
sesiones que celebrará la Diputa
ción en este período, se levantó 
la de este día.

Valladolid 27 de Abril de 1905.
—El Secretario, J. Martines Ca- 
betsas.—V.° B.", El Presidente de 
edad, Atanasio Bachiller.

Sesión del 21 de Abril de 1905.

Presidenoia DEL Sr. Rico.

Lectura y aprobación del acta 
anterior. Acto continuo se hizo 
de la del 17 de Noviembre último 
del período semestral anterior y 
quedó aprobada.

Igualmente lo fueron los in
gresos de enfermos pobres y asi- 

1 lados en los Establecimientos de 
Beneficencia decretados por el 
Sr. Presidente.

Acto seguido se procedió en 
votación secreta al nombramiento 
de las Comisiones especiales.

El Sr. Jalón, pregunta si han 
de votarse las mismas Comisiones 
que antes figuraban elegidas.

El Sr, Presidente, expone que 
la Diputación debe acordar en 
este asunto lo que estime conve
niente.

Y se procedió á elegir la del 
Censo electoral, quedando cons
tituida por los señores D. César 
de Medina Bocos, D. Atanasio 
Bachiller, D. Francisco Cuevas y 
D. Enrique Gavilán, y se suspen
dió la sesión por cinco minutos 
para que los señores Diputados se 
pusieran de acuerdo respecto á ¡a 
elección de las demás Comisiones.

Abierta de nuevo, quedaron 
elegidos para la de Presupuestos 
los señoras D. Francisco Rico, 
D. Pascual Pinilla, D: Atanasio 
Bachiller, D. Pedro Vitoria, don 
Antonio V. Sánchez. D. Francis
co Ortega, D. Gregorio García 
Garrote, D. Rafael Ortiz, D. Fran
cisco Cuevas, D. Angel Mateo, 
D. José Gutierrez y D. Sebastian 
Alvarez.

Para la de Peticiones D. Helio- 
doro Represa, D. Enrique Gavi
lán, D. Manuel Francos y D. Ma
riano Cantalapiedra.

Para la de Beneficencia y Sa-

MCD 2022-L5



3ôâ 1.*’ de Mayo de 190,6.

N.° 132 D. Enrique Recio Cuesta 
161 Tomás Miguel de la Cruz 
168 Eleuterio Sanz Sanz
172 Dámaso Conlz. Valentin 
170 Angel Recio Pardo
139 Juan Francisco Alonso 
160 Pedro Lopez García 

70 Salustiano Garrido
188 Manuel Velasco Calvo 
98 Paulino Reoyo

184 Felipe Recio Gonzalez 
113 Leandro García
196 x^niceto Lopez Miguel 
101 José Villarroel 
186 Andrés Sastre García 

5 Mariano Valiente
149 Balbino Zamora Villarejo 

41 Julio García

Diez y seis capacidades.

NJlll Di Félix Falcon Cabo
115 Heliodoro Represa 
136' Emiliano CastilloMontes
148 Mariano Gonzalez Ga

rrió la
144 Enrique Calvo de la 

Cruz
43 VícenteValderramaOtero
74 Julián Iglesias

149 Francisco Izquierdo Or
tega

66 Lucilo Alonso
106 César Mantilla Ortiz
141 Santiago Gonzalez Coca 
62 BartoloméMontalvoRico
33 Luis Gonzalez Frades
86 Octaviano Samaniego
97 Rufino Sánchez
96 Emilio Bejarano

SUPERNUaiERARIOS CON RESIDENCTA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabe.zas de familia.
N.®1ÜO D. Emilio Suarez

10 Modesto Mata
18 Juan Ruiz
25 Faustino Barrio

Dos capacidades.
N.® 87 D. Vicente Zapatero

38 Juan Agapito Revilla

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

Cansa contra Marcelino Guerra, 
por parricidio, señalada para el 20 
de Junio.

Causa contra Joaquín de Lamo, 
por homicidio, señalada para el 23 
de Junio.

Causa contra Niceto Martin, por 
homicidio, señalada para el 21 de 
Junio.

Causa contra Julio Fernandez y 
dos más, por robo, señalada para el 
5 de Julio.

Causa contra Francisco Collan
tes, por usurpación de atribucio
nes, señalada para el 6 de Julio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.®167 D. Eugenio Alonso Pastor

152 Vicente Valdivieso Man
zano

140 Francisco Modino Ve
lasco

102 Cipriano Bayo Escobar
41 • Segundo Alonso Palo

mino
13 Evorcio Pascual Diez
23 Fernando Perez Calderón
64 Julián Perez Martínez

141 Aniceto Rubio Martin 
133 Hermenegildo Ramos 

Rubio

N.° 24 D. Adelaido Pita Espino
97 Moisés Merino Alonso

143 Faustino Burgos Perez
188 Víctor Gómez Blanco
98 Cesáreo Raposo García
86 Timoteo Laso Revuelta 
26 Lorenzo Aguado Diez 
15 Augusto Martínez Diez 
36 Pedro Diez Pardo

115 Blas Collantes de Paz
Diez y seis capacidades.

N.® 70 D. José Alons(; García
90 Millán Pascual Diez

129 Gregorio Gonzalez Pa
nero

138 Mariano Monge Martin 
119 Julián Martínez Gonzalez
86 Braulio Ramos Sevillano 
48 Eusebio Guerra Aparicio 

9 Cipriano Porrero García 
58 Pedro Valencia Arnaz 
98 Severiano Barbero Pastor 

145 Ricardo Gil Aparicio ' 
116 MarianoP ardo Labrador 
87 Guillermo Cuñado Martin 
15 Benigno Peña del Agua 
91 Fulgencio CanoRodrigz.
25 Miguel Cuñado Ramos

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
NE ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 78 D. Angel Martin Olave 

114 Luis Cantalapiedra
84 Prudencio Torres Miguel 

124 Benigno Polanco García
Dos capacidades.

N.® 70 D. Fermín Esteban
92 Pedro Martin

Y para que sea inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia expi
do la presente en Valladolid á vein
ticinco de Abril de mil novecientos 
cinco.—Jiícm M. Cortijo.

---------- .<9..----------

OilINlSBMjySIISlí.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 921.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.
Por la presente cito-, llamo y 

emplazo á Antonio del Pino Al
gar, de veintiocho años de edad, 
casado, vendedor que se dice de 
pasas, vecino que ha sido de En
cinas Reales, provincia de Córdo
ba y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el lérnino de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Cbaceia de 
Madrid.^ comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de uotifioarle 
un auto de procesamiento y reci
birle indagatoria en el sumario 
que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo por contraban
do de tabacos, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de policía 

1 judicial, procedan á la busca y 

captura de mencionado procesa
do, poniéodole caso de ser habido 
en la Cárcel de Audiencia de esta 
Ciudad, á disposición de este Juz
gado.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Abril de rail novecientos cin
co.—Mauro Miguel Gomero.— 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

Num. 916.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesa
do Manuel Rodríguez Perez, de 
diez y seis anos de edad, hijo de 
Juan y de Faustina, carpintero, 
natural y vecino de esta Ciudad, 
de estatura regular, pelo y ojos 
castaños; nariz regular, color 
moreno, viste traje de artesano, 
es tuerto del ojo derecho; y cuyo 
paradero se ignora, para que den
tro de cinco días, contados desde 
la publicación de ésta en la G-ace- 
ía de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, se presento 
ante este Juzgado á fin de empla
zarle en la causa que en union 
de otro se le sigue por robo, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á su busca y 
captura, ponióndolo caso de ser 
habido en la Cárcel de esta Ciu
dad á mi disposición.

Dado en Valladolid á veintisie
te de Abril de mil novecientos 
cinco.—Adolfo Suarez.—El Au
xiliar, P. D., Vicente Alvarez 
Busto.

NúM. 917. ,
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de ¡a Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza al procesado Bonifacio 
González de Val, de treinta y un 
años de edad, hijo de Donato y 
Rafaela, soltero, carpintero ó al
bañil, natural de Valdestillas, ve
cino de esta Ciudad, con instruc
ción, (cuyas señas particulares 
son; pelo castaño, cejas y ojos id,, 
color bueno, nariz regular, de es
tatura un metro ochocientos diez 
milímetros) cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término 
de diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid^ se presente 
en la Cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado con ob
jeto de notiflcarle un auto y reci- 
birie declaración indagatoria, en 
causa contra él y Juan José Barul 
y Barul, sobre robo de aves; bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, con- 
ducióodole caso de ser habido á 
la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Abril de mil novecientos 
cinco.—Adolfo Suárez —El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.

NüM. 918.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Medina del Campo y su 
partido.
Por la presente cito, llamo y 

emp'azo á dos individuos que en 
la noche del diez y nueve al 
veinte del actua!, debieron He 
gar al pueblo de Pozal de Galli
nas, desde la parte de Pozaldez, 
yendo el uno á caballo y el otro 
á pie, y habiendo tenido el caba- 
11o en una era propiedad de Don 
E.ugenio Cuesta, donde existe 
una caseta; para que estando su 
detención acordada, comparez
can ante mi Autoridad en Me
dina del Campo, en término de 
veinticuatro horas á responder 
de los cargos que les resultan en 
sumario que instruyo sobre robo 
y lesiones á Cecilio Alonso y ten
tativa de robo, de una ermita en 
término del mismo pueblo. Di
chos individuos debieron de salir 
de Pozal de Gallinas en la ma
drugada del día veinte, yendo el 
uno á caballo y el otro á pió y 
descalzo, marchando por entre 
los pinares hasta entrar en la ca
rretera en el puente sob,re el río 
Eresma, próximo al pueblo de 
Alcazarén, continuando hasta 
Mojados en dirección à Valla
dolid.

Al mismo tiempo cito á cuan
tas personas tuvieran alguna no
ticia del paradero de dichos in
dividuos ó de quienes puedan 
ser, para que comparezcan á de
clarar ante este Juzgado en tér
mino de quinto día.

Y ruego y encargo á las auto
ridades de cualquier clase que 
vean la presente, la busca y cap
tura de tales sujetos á quienes 
pondrán á mí disposición en caso 
de ser hallados.

Dado en Medina del Campo á 
veintisiete de Abril de mil nove
cientos cinco.—Isidoro Coloma. 
—P.S. del Actuario, Jesús Calvo.

--- Ol^ 

mon DO OFICIALES.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer de los 
intereses de inscripciones, venci
miento 1.® del corriente mes.

3 98

la&preBta dei Hospicio provin-aj»!»
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